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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en  JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00794-00 

Siete (7) de mayo de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 En atención a la solicitud que antecede, en precisa armonía con lo señalado 
en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso se DISPONE:  
 

Por secretaría ofíciese a TRANSUNIÓN DE COLOMBIA y EXPERIAN 

COLOMBIA (DATACRÉDITO) a efectos de que se sirva informar dentro del 

término de diez (10) días, las cuentas de ahorro y en general productos financieros 

que se encuentren a nombre de LEYDI MABEL DIAZ VIDALES identificada con 

cédula de ciudadanía No.1014226220, haciendo claridad en las entidades Bancarias 

a las cuales se encuentra vinculada.      
 

Una vez elaborado el oficio, le corresponde a la parte demandante proceder 

con su diligenciamiento ante las entidades oficiadas.  
 

Notifíquese y cúmplase,  
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.0015 de hoy  10 de mayo de 2021  

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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